
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de julio de 2023. A despacho del 

señor juez informándole que el demandante, señor GERMÁN DE JESÚS 

CARDONA VÉLEZ, designado como administrador de bienes, allega informe 

“respecto de las actividades y gestiones llevadas a efecto de gestiones legales 

durante los meses de agosto a diciembre del año 2021; de enero a noviembre del 

año 2022 y mayo del año en curso”. Para resolver. 
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 Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA del causante JESÚS MARÍA VÉLEZ ARISTIZÁBAL, 

se dispone en primer lugar, AGREGAR al expediente y PONER EN 

CONOCIMIENTO de las partes, el informe “respecto de las actividades y gestiones 

llevadas a efecto de gestiones legales durante los meses de agosto a diciembre del 

año 2021; de enero a noviembre del año 2022 y mayo del año en curso” y los anexos 

adjuntos al mismo, allegados por el demandante, señor GERMÁN DE JESÚS 

CARDONA VÉLEZ, como administrador de bienes. 

 

 Lo anterior para los fines que estos, consideren pertinentes. 
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